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ACTA TRECE - DOS MIL VEINTICUATRO (13-2024). En la ciudad de Chiquimula, siendo 

las dieciocho horas con diez minutos, del día jueves veintisiete de junio de dos mil 

veinticuatro, reunidos en el salón de sesiones del Honorable Consejo Directivo del Centro 

Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para celebrar 

sesión extraordinaria, los siguientes miembros del mismo: MERLIN WILFRIDO OSORIO 

LÓPEZ, presidente; HELMUTH CESAR CATALÁN JUAREZ y JOSÉ EMERIO 

GUEVARA AUXUME, representantes de profesores; HENRY ESTUARDO VELÁSQUEZ 

GUZMÁN, representante de graduados; ZOILA LUCRECIA ARGUETA RAMOS, 

representante de estudiantes y YESSICA AZUCENA OLIVA MONROY, secretaria de 

este organismo, quien autoriza, se proceda en la forma siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PRIMERO: Lectura y aprobación de la agenda. La agenda aprobada para ser tratada 

es la siguiente: 1°. Lectura y aprobación de la agenda. 2°. Lectura y aprobación del Acta 

12-2024. 3°. Transcripción del Consejo Superior Universitario referente a la autorización 

para la diversificación de las actividades del Laboratorio de Producción de Medicamentos 

(LAPROMED). 4°. Transcripciones del Consejo de Evaluación Docente. 5°. Transcripción 

de la Junta Universitaria del Personal relacionada al expediente de la señora Delia Maritza 

García, trabajadora del Centro Universitario de Oriente. 6°. Renuncias. 7°. 

Nombramientos. 8°. Solicitud de licencia sin goce de sueldo presentada por la técnica en 

Administración de Empresas Delia Maritza del Carmen García, oficinista I de la carrera de 

Ciencias Jurídicas y Sociales del Centro Universitario de Oriente. 9°. Solicitud de 

estudiantes de la carrera de Administración de Empresas, plan diario, del Centro 

Universitario de Oriente, para no presentar constancia de acreditación de nivel tres del 

idioma inglés previo al examen de graduación profesional. 10°. Solicitudes de 

equivalencias. 11°. Solicitudes de graduación profesional. 12°. Solicitud de juramentación 

a nivel de maestría. 13°. Solicitudes para autorizaciones financieras. 14°. Contrataciones 

personal docente. 15°. Contrataciones personal académico del Departamento de Estudios 

de Postgrado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO: Lectura y aprobación del Acta 12-2024. Se dio lectura al Acta 12-2024 y se 

aprobó sin enmiendas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO: Transcripción del Consejo Superior Universitario referente a la 

autorización para la diversificación de las actividades del Laboratorio de 
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Producción de Medicamentos (LAPROMED). Se tiene a la vista la transcripción del 

Punto CUARTO, inciso 4.2 del Acta doce guion dos mil veinticuatro (12-2024), de sesión 

celebrada por el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, el treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro. En el mismo, el Consejo 

Superior Universitario conoció el documento identificado como OFC. JDF 501.09.2023 de 

la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, el oficio DGF 1219A-

2023 de fecha trece de noviembre de dos mil veintitrés, suscrito por el Director General 

Financiero y la opinión DAJ 24-2024 de fecha seis de mayo de dos mil veinticuatro, 

suscrita por la Directora de Asuntos Jurídicos. La maestra en ciencias Bessie Abigail 

Orozco Ramírez, Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, 

remitió al Consejo Superior Universitario, la transcripción del punto CUARTO, inciso 4.1, 

subincisos 4.1.1 al 4.1.3 del Acta 31-2023 de la sesión ordinaria celebrada por la Junta 

Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, el treinta y uno de agosto de 

dos mil veintitrés, relacionado con las siguientes solicitudes: autorización para la 

diversificación de las actividades del Laboratorio de Producción de Medicamentos 

(LAPROMED); solicitud de autorización para los aranceles de productos afines producidos 

por (LAPROMED); y, solicitud de autorización para la comercialización de los productos 

afines producidos por (LAPROMED) dentro de las unidades ejecutoras de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala y con la población interesada. Al respecto, el Consejo 

Superior Universitario acordó: “1. Aprobar la comercialización y fijar los precios de 

venta de los productos elaborados por el Laboratorio de Producción de 

Medicamentos (LAPROMED) de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, dentro de las Unidades Ejecutoras de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y con la población interesada tanto del 

área metropolitana, así como del interior de la República de Guatemala. Los 

productos y sus respectivos precios de venta son los siguientes: a). DESILAP 

(Desinfectante y limpiador de superficies) a un precio de Q.40.00 el galón; b). 

JABOLAP (Jabón de manos) a un precio de Q.40.00 el galón; y, c). LAPROGEL 

(Alcohol en Gel, limpiador de manos) a un precio de Q.60.00 el galón. 2. Instruir a 

las autoridades del Laboratorio de Producción de Medicamentos (LAPROMED) de la 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la Universidad de San Carlos de 
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Guatemala, para que sigan las recomendaciones emitidas por el Departamento de 

Presupuesto de la Dirección General Financiera, en el sentido de solicitar al referido 

Departamento, la creación de códigos de ingresos para llevar a cabo el registro y 

control respectivo de los productos; y que se adhieran y cumplan con el 

procedimiento del Sistema General de Ingresos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, en aquellos aspectos que le sean aplicables, así como a la normativa 

universitaria vigente.” Este organismo ACUERDA: Darse por enterado de la 

transcripción del Punto CUARTO, inciso 4.2 del Acta doce guion dos mil veinticuatro (12-

2024), de sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, el treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro. - - - - - - - - - - - - - -  

CUARTO: Transcripciones del Consejo de Evaluación Docente. 4.1 Transcripción 

del Punto 4, inciso 4.6, subinciso 4.6.1 del Acta cero dos guion dos mil veinticuatro 

(02-2024), de sesión celebrada por el Consejo de Evaluación Docente, referente a la 

aplicación de la normativa vigente respecto a promoción docente. Se tiene a la vista 

la transcripción del Punto 4, inciso 4.6, subinciso 4.6.1 del Acta cero dos guion dos mil 

veinticuatro (02-2024), de la sesión celebrada por el Consejo de Evaluación Docente de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, el dos de mayo de dos mil veinticuatro, que 

literalmente indica lo siguiente: “4. EXPEDIENTES PARA ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y 

RESOLUCIÓN 4.6 Promociones docentes 4.6.1 Departamento de Evaluación y 

Promoción del Personal Académico (Expediente CED 045-2024). Se conoce copia de 

nota identificada como REF.DEPPA.136-2024 del 29 de abril de 2024 en la que la M.Sc. 

Maylin Suleny Bojórquez Roque, Jefe del Departamento de Evaluación y Promoción del 

Personal Académico informa que cumplen con lo establecido en los Artículos 42, 43, 44 y 

45 del Reglamento de Evaluación y Promoción del Personal Académico de la Universidad, 

al presentar expediente para promoción docente a este Departamento; dicha normativa 

establece literalmente: “…Artículo 42. Licencias para realizar estudios. Para la promoción 

del personal académico con licencia, con o sin goce de sueldo, para realizar estudios 

afines a las atribuciones que desempeña o para participar en eventos de interés para la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, se debe presentar ante el Departamento de 

Evaluación y Promoción del Personal Académico, la documentación siguiente: 42.1 

Autorización de licencia de la autoridad nominadora o transcripción del punto de acta del 
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órgano de dirección. 42.2 Transcripción del punto de acta de la autoridad correspondiente, 

en el cual reconoce y avala los resultados de los estudios realizados o el evento en que 

haya participado. Artículo 43. Licencias por año sabático. Para la promoción del personal 

académico que haya gozado del año sabático, se debe presentar ante el Departamento 

de Evaluación y Promoción del Personal Académico, la documentación siguiente: 43.1 

Transcripción del Acuerdo que contiene el dictamen favorable del Comité del Programa 

Sabático del Profesor Universitario y del punto de acta en el que el Consejo Superior 

Universitario lo sanciona. 43.2 Transcripción del Acuerdo de aprobación y aceptación del 

informe final, por el Comité del Programa Sabático del Profesor Universitario. Artículo 44. 

Licencias por enfermedad, accidente o maternidad. Para la promoción del personal 

académico suspendido por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social por enfermedad 

común, accidente o maternidad, se debe presentar al Departamento de Evaluación y 

Promoción del Personal Académico, la documentación siguiente: 44.1 Suspensión menor 

o igual a seis meses. Aviso de suspensión y alta, extendidos por el Instituto Guatemalteco 

de Seguridad Social o certificación extendida por el médico colegiado activo y autorización 

de licencia con goce de sueldo, emitida por el Órgano de Dirección, en caso de que no 

exista cobertura por parte del referido Instituto. 44.2 Suspensión mayor de seis meses. 

Autorización de licencia con goce de sueldo del Consejo Superior Universitario (solo para 

casos en los que no se tenga cobertura del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social). 

44.3 Autorización del Consejo Superior Universitario. Artículo 45. Tiempo no considerado 

para promoción durante goce de ayuda becaria. Al personal académico que haya gozado 

de licencia con ayuda becaria e incurrido en cualesquiera de las causales establecidas en 

la Norma 15ª de las Normas y Procedimientos para la Concesión de Licencias, 

Otorgamiento de Ayudas Becarias y Pago de Prestaciones Especiales al Personal de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, no se le tomará en cuenta el tiempo de dicha 

licencia para efectos de promoción…” Por lo expuesto, solicita “…autorización para que, 

en los casos de expedientes que no cumplan con la normativa, este Departamento 

automáticamente proceda a realizar la promoción docente con el corrimiento de tiempo 

que corresponda…”. Al respecto, el Consejo de Evaluación Docente, ACUERDA: 

Autorizar la aplicación de la normativa vigente respecto a promoción docente, con el 

corrimiento de tiempo respectivo si no se cuenta con el expediente completo para la 
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promoción que respalde fechas de licencias.” Este organismo ACUERDA: I. Darse por 

enterado del Punto 4, inciso 4.6, subinciso 4.6.1 del Acta cero dos guion dos mil 

veinticuatro (02-2024), de la sesión celebrada por el Consejo de Evaluación Docente de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, el dos de mayo de dos mil veinticuatro. II. 

Remitir el Punto 4, inciso 4.6, subinciso 4.6.1 del Acta cero dos guion dos mil veinticuatro 

(02-2024), de la sesión celebrada por el Consejo de Evaluación Docente, a la 

Coordinación Académica, a la Comisión de Evaluación Docente y a la Tesorería del 

Centro Universitario de Oriente, para su conocimiento y efectos consiguientes. - - - 4.2 

Transcripción del Punto 5, inciso 5.2 del Acta cero dos guion dos mil veinticuatro 

(02-2024), de sesión celebrada por el Consejo de Evaluación Docente, sobre la 

solicitud de información de personal académico. Se tiene a la vista la transcripción del 

Punto 5, inciso 5.2 del Acta cero dos guion dos mil veinticuatro (02-2024), de la sesión 

celebrada por el Consejo de Evaluación Docente de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, el dos de mayo de dos mil veinticuatro, que literalmente indica lo siguiente: 

“5.2 Solicitud de información de personal académico (Expediente CED 057-2024). Se 

conoce copia de nota identificada como REF.DEPPA.132-2024 del 25 de abril de 2024 en 

la que la M.Sc. Maylin Suleny Bojórquez Roque, Jefe del Departamento de Evaluación y 

Promoción del Personal Académico solicita al órgano de dirección de todas las unidades 

académicas, que en conjunto con su respectiva comisión de evaluación docente “…con el 

objetivo de actualizar de manera correcta la información del personal académico, 

atentamente se sirvan enviar a este Departamento, en conjunto con la Comisión de 

Evaluación Docente de su unidad académica una lista en formato Excel, que contenga 

nombre completo y número de registro de personal de todos los profesores titulares e 

interinos de su unidad académica. Asimismo, se sirvan detallar, siempre en formato Excel, 

el personal docente que ha fallecido, se ha jubilado, está de permiso o licencia, con 

fechas y documentos de respaldo correspondientes…”; asimismo nota de complemento 

de esta solicitud donde se indica que se requiere la información correspondiente a los 

años 2021, 2022, 2023 y 2024. Por último, solicita que la misma se envíe al DEPPA a 

más tardar el lunes 27 de mayo de 2024, únicamente digital, al correo 

deppa@usac.edu.gt. Al respecto, el Consejo de Evaluación Docente, ACUERDA:  

Autorizar la solicitud realizada por el Departamento de Evaluación y Promoción del 
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Personal Académico, para actualizar la información oportunamente.” Este organismo 

ACUERDA: Darse por enterado del Punto 5, inciso 5.2 del Acta cero dos guion dos mil 

veinticuatro (02-2024), de la sesión celebrada por el Consejo de Evaluación Docente de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, el dos de mayo de dos mil veinticuatro. - - - - - -  

QUINTO: Transcripción de la Junta Universitaria del Personal relacionada al 

expediente de la señora Delia Maritza García, trabajadora del Centro Universitario 

de Oriente. Se tiene a la vista la transcripción del Punto CUARTO del Acta once guion 

dos mil veinticuatro (11-2024), de sesión celebrada por la Junta Universitaria de Personal 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el veintisiete de mayo de dos mil 

veinticuatro, que literalmente se lee: “CUARTO: Expediente de la Sra. Delia Maritza 

García, registro de personal No. 20040214, trabajadora del Centro Universitario de 

Oriente -CUNORI- de la Universidad de San Carlos de Guatemala. EXP. JUP. No. 01-

2022 CONSIDERANDO Se tiene a la vista Providencia DARH JUP No.019-2021 de fecha 

17 de junio de 2021, por medio de la cual la señora DELIA MARITZA DEL CARMEN 

GARCÍA, solicita la revisión del dictamen emitido, por llenar los requisitos de acuerdo al 

Manual de Clasificación de Puestos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

CONSIDERANDO Que con fecha 26 de enero de 2022, según REF. JUP No.01-2022, se 

admitió para su trámite el Recurso de Apelación planteado por la señora DELIA MARITZA 

DEL CARMEN GARCÍA, y audiencia por el plazo de cuarenta y ocho horas, asimismo se 

le corrió audiencia por el plazo de 15 días al Ingeniero Agrónomo Edwin Filiberto Coy 

Cordón, Director del Centro Universitario de Oriente -CUNORI- de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO Que la impugnante evacuo la audiencia por 48 

horas y argumentó que no tiene impedimento de ninguna especie para que se le otorgue 

el nombramiento de Oficinista I, y solicita se le otorgue y declare con lugar el RECURSO 

DE APELACIÓN y consecuentemente el nombramiento de la plaza anteriormente 

mencionada. CONSIDERANDO Que la autoridad impugnada evacuó la audiencia 

conferida, según REF. 051-2022/CH, de fecha 17 de febrero de 2022, e indica que el 

Coordinador Académico en el Oficio REF. CA/102-2021, sobre las necesidades de no 

dejar desatendidas las actividades administrativas inherentes a la plaza número 16; 

enfatizando que estaban efectuando el proceso de implementación del nuevo sistema 

web de control académico, se ha estado contratando interinamente a la colaboradora 
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Lesvia Janeth Polanco Girón, a quien se le había otorgado el ascenso para ocupar la 

vacante, mientras la Junta Universitaria de Personal dictamine lo concerniente ante tal 

caso. CONSIDERANDO Que tanto la parte impugnante como la autoridad Nominadora 

evacuaron las audiencias conferidas, y los elementos de prueba de tipo documental que 

constan en el Expediente JUP 01-2022 y su verificación a través de la información 

recabada en la Audiencia verbal evidencian violaciones a los derechos humanos y 

laborales de la parte impugnante DELIA MARITZA DEL CARMEN GARCÍA. 

CONSIDERANDO Que el Recurso de Apelación es un medio de impugnación y derecho 

humano que le asiste a todos los trabajadores de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, ante esta Junta (Articulo 74 del Reglamento de Relaciones Laborales entre la 

Universidad de San Carlos de Guatemala y su Personal), y que pueden utilizar cuando no 

están de acuerdo y se consideran perjudicados por alguna decisión o resolución dictada o 

tomada por parte de la Autoridad Nominadora. CONSIDERANDO Que los puestos en la 

Universidad de San Carlos de Guatemala deben otorgarse atendiendo únicamente a 

méritos de capacidad, preparación, eficiencia y honradez. (Artículo 3 del Reglamento de 

Relaciones Laborales entre la Universidad de San Carlos de Guatemala y su Personal) 

CONSIDERANDO Se evidencia por parte de la Autoridad Nominadora, el haber incurrido 

en el Artículo 74. Impugnaciones. Numeral 5. La Autoridad Nominadora y el Jefe de la 

División de Administración de Recursos Humanos están obligados a rendir informes y 

pruebas que les solicite la Junta Universitaria de Personal, en un término de quince días. 

En caso de incumplimiento se tendrán como ciertos los hechos afirmados por el 

reclamante. LEYES APLICABLES Artículos citados 9, 10, 11, 13, y 40 del Pacto 

Colectivo de Condiciones de Trabajo Suscrito entre la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y el Sindicato de Trabajadores -STUSC- 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 14, 15, 19, 25, 26, 

35, y 37 del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y su personal. POR TANTO La Junta Universitaria de Personal de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala por las Facultades que posee, con base al 

análisis del expediente de mérito, audiencias concedidas a las partes, trabajo de campo y 

de conformidad con las leyes citadas. ACUERDA: I. Resolver CON LUGAR el Recurso de 

Apelación presentado por la señora DELIA MARITZA DEL CARMEN GARCÍA, Registro 

de Personal 20040214, Trabajadora del Centro Universitario de Oriente -CUNORI- de la 
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Universidad de San Carlos de Guatemala. II. En CONSECUENCIA: La Autoridad 

Nominadora tiene que realizar las gestiones administrativas necesarias para nombrar a la 

señora DELIA MARITZA DEL CARMEN GARCÍA, Registro de Personal No. 20040214 

Trabajadora del Centro Universitario de Oriente -CUNORI- de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, como Oficinista I y la ubique en el Departamento de Control 

Académico. III. Notifíquese lo resuelto por la Junta Universitaria de Personal a las partes 

interesadas, para sus efectos correspondientes y con sus antecedentes devuélvase el 

expediente a donde corresponda para su archivo y custodia.” (sic) CONSIDERANDO: 

Que el artículo 19 del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San 

Carlos de Guatemala y su Personal, indica que a los Directores de Centros Regionales, 

compete el nombramiento del personal administrativo de sus respectivas unidades. POR 

TANTO: Con base en el considerando anterior y artículo citado, este organismo 

ACUERDA: I. Darse por enterado de la transcripción del Punto CUARTO del Acta once 

guion dos mil veinticuatro (11-2024), de sesión celebrada por la Junta Universitaria de 

Personal de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el veintisiete de mayo de dos mil 

veinticuatro. II. Instruir al Director del Centro Universitario de Oriente, para que nombre a 

la técnica en Administración de Empresas Delia Maritza del Carmen García, como 

oficinista I, en la plaza dieciséis (16), partida presupuestal 4.1.24.2.01.0.11, a partir del 

uno de julio de dos mil veinticuatro; en consecuencia, informe a la MEPU Lesbia Janeth 

Polanco Girón de lo actuado por la Junta Universitaria de Personal de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala y a la MEPU Claudia Elena Gutiérrez España, como tercera 

afectada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEXTO: Renuncias. 6.1 Renuncia presentada por la licenciada Celia Nineth Flores 

Flores. Se tiene a la vista la renuncia de fecha veinte de junio de dos mil veinticuatro, 

firmada por la licenciada Celia Nineth Flores Flores, registro de personal 20190533, 

profesora de la carrera de Relaciones Internacionales de esta unidad académica. En la 

misma, presenta su renuncia a partir del uno de julio de dos mil veinticuatro, al puesto que 

ocupa como profesora interina, en las plazas de la partida presupuestal 4.1.24.2.07.0.22. 

Manifiesta que, por motivos profesionales se trasladará a la ciudad capital de Guatemala y 

se le haría imposible realizar la labor docente. Agradece todas las atenciones y 

consideraciones recibidas durante su permanencia en el Centro Universitario de Oriente. 
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CONSIDERANDO: Que de conformidad con el numeral 16.11 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, es atribución de este organismo, nombrar al personal docente, y en 

consecuencia también aceptar sus renuncias. CONSIDERANDO: Que no existe 

circunstancia alguna, para no aceptar la renuncia que presenta la profesora Celia Nineth 

Flores Flores. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y el artículo 

citado, este organismo ACUERDA: I. Aceptar la renuncia de la licenciada Celia Nineth 

Flores Flores, registro de personal 20190533, al puesto de profesora interina, en las 

plazas de la partida presupuestal 4.1.24.2.07.0.22, a partir del uno de julio de dos mil 

veinticuatro. II. Solicitar a la licenciada Celia Nineth Flores Flores, realice el procedimiento 

autorizado para entregar a la persona encargada de Inventarios de CUNORI, el mobiliario 

y equipo que tuviere a su cargo. III. Instruir al señor tesorero I de este Centro Universitario 

para que realice los trámites respectivos. IV. Agradecer a la licenciada Celia Nineth Flores 

Flores, por el tiempo laborado y servicios prestados al Centro Universitario de Oriente. - - -

6.2 Renuncia presentada por la licenciada Ana Elizabeth Chacón de Salguero. Se 

tiene a la vista la renuncia de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, firmada 

por la licenciada Ana Elizabeth Chacón de Salguero, registro de personal 20150739, 

profesora de la carrera de Pedagogía y Administración Educativa (sección Chiquimula) de 

esta unidad académica. En la misma, presenta su renuncia a partir del uno de julio de dos 

mil veinticuatro, al puesto que ocupa como profesora titular I, en la plaza treinta y cuatro 

(34), partida presupuestal 4.1.24.2.25.0.11, por el motivo de laborar por dos años más, 

como profesora titular de English Language Arts. (ELA) en Fowler Elementary District 45, 

en Wester Valley Middle School, en el Intercambio Cultural y Lingüístico en Arizona, 

Estados Unidos de América. Agradece al Consejo Directivo, al maestro Edwin Rolando 

Rivera Roque, al ingeniero Edwin Filiberto Coy Cordón y al maestro Nery Waldemar 

Galdámez Cabrera, por la oportunidad que se le brindó para desempeñarse como 

profesora de los cursos de Idioma Extranjero (Inglés). CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con el numeral 16.11 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, es atribución de 

este organismo, nombrar al personal docente, y en consecuencia también aceptar sus 

renuncias. CONSIDERANDO: Que no existe circunstancia alguna, para no aceptar la 
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renuncia que presenta la profesora Ana Elizabeth Chacón de Salguero. POR TANTO: 

Con base en los considerandos anteriores y el artículo citado, este organismo ACUERDA: 

I. Aceptar la renuncia de la licenciada Ana Elizabeth Chacón de Salguero, registro de 

personal 20150739, al puesto de profesora titular I, en la plaza treinta y cuatro (34), 

partida presupuestal 4.1.24.2.25.0.11, a partir del uno de julio de dos mil veinticuatro. II. 

Solicitar a la licenciada Ana Elizabeth Chacón de Salguero, realice el procedimiento 

autorizado para entregar a la persona encargada de Inventarios de CUNORI, el mobiliario 

y equipo que tuviere a su cargo. III. Instruir al señor tesorero I de este Centro Universitario 

para que realice los trámites respectivos. IV. Agradecer a la licenciada Ana Elizabeth 

Chacón de Salguero, por el tiempo laborado y servicios prestados al Centro Universitario 

de Oriente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

SÉPTIMO: Nombramientos. 7.1 Propuesta de nombramiento del maestro Kerim 

Ronaldo Orellana Castillo, para supervisar las actividades de extensión y servicio 

del Centro Universitario de Oriente. El Director del Centro Universitario de Oriente, 

licenciado Merlin Wilfrido Osorio López, indica que en el Punto SEXTO, inciso 6.1 del Acta 

6-2024, de sesión celebrada por el Consejo Directivo, se conoció la solicitud de conformar 

la Comisión de Extensión de esta unidad académica, con el fin de dar inicio a la ejecución 

de metas establecidas en el Plan Estratégico 2030. En consecuencia, propone que se 

nombre al maestro Kerim Ronaldo Orellana Castillo, para que supervise, unifique, 

organice, sistematice y dé a conocer de manera conjunta todas las actividades de 

extensión que este Centro Universitario realiza. CONSIDERANDO: Que según el numeral 

5.3 del artículo 5 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, el personal académico realiza docencia 

universitaria, investigación, extensión y administración académica con base en su 

capacidad, experiencia y formación profesional. POR TANTO: Con base en el 

considerando anterior y artículo citado, este organismo ACUERDA: Nombrar al maestro 

Kerim Ronaldo Orellana Castillo, para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, como profesor interino, por seis (6) horas/mes, 

para supervisar las actividades de extensión y servicio de esta unidad académica, a partir 

del dos de julio de dos mil veinticuatro al treinta y uno de diciembre dos mil veinticuatro. - - 

- 7.2 Propuesta para nombrar a la profesora que impartirá el curso de Idioma 
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Extranjero III de la carrera de Pedagogía y Administración Educativa (Chiquimula) 

del Centro Universitario de Oriente. Se tiene a la vista el Punto SEXTO, inciso 6.2 del 

Acta 13-2024, en el cual el Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, acepta 

la renuncia de la licenciada Ana Elizabeth Chacón de Salguero, a partir del uno de julio de 

dos mil veinticuatro, quien impartía el curso de Idioma Extranjero III de la carrera de 

Pedagogía y Administración Educativa (Chiquimula) del Centro Universitario de Oriente. 

En consecuencia, se tiene la necesidad de cubrir la plaza que quedará vacante. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 15 del Reglamento del Personal Académico Fuera de 

Carrera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, establece que los profesores 

interinos, temporales y especializados, serán designados por el órgano de dirección con 

base en los méritos curriculares. POR TANTO: Con base en el considerando anterior y 

artículo citado, este organismo ACUERDA: Nombrar a la licenciada en Pedagogía y 

Administración Educativa María del Carmen Alarcón Rodríguez, para laborar en la carrera 

de Pedagogía y Administración Educativa (sección Chiquimula) del Centro Universitario 

de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como profesora interina, por 

una (1) hora/mes, para impartir el curso de Idioma Extranjero III, a partir del uno de julio 

de dos mil veinticuatro al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro. - - - 7.3 

Propuesta de la coordinadora de la carrera de Pedagogía y Administración 

Educativa (Chiquimula) del Centro Universitario de Oriente, para nombrar a los 

profesores que impartirán el curso de Planificación Curricular (secciones A y B). Se 

tiene a la vista el oficio con referencia PEM/156/2024, de fecha seis de junio de dos mil 

veinticuatro. En el mismo, la maestra Evelia Elizabeth Fagioli Solís, coordinadora de la 

carrera de Pedagogía y Administración Educativa (sección Chiquimula) de esta unidad 

académica, informa que la maestra en ciencias Karina Noemí Bardales Paiz de Jarquín, 

fue suspendida por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, por el período del 

diecinueve de junio de dos mil veinticuatro al nueve de julio de dos mil veinticuatro, para 

realizar tratamiento en la clínica de Oncología. En consecuencia, solicita que se nombre a 

los profesores que impartirán el curso de Planificación Curricular (secciones A y B), en la 

carrera de Pedagogía y Administración Educativa (sección Chiquimula), los días sábados, 

en tanto dure dicha suspensión. CONSIDERANDO: Que el artículo 15 del Reglamento del 

Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 
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establece que los profesores interinos, temporales y especializados, serán designados por 

el órgano de dirección con base en los méritos curriculares. POR TANTO: Con base en el 

considerando anterior y artículo citado, este organismo ACUERDA: I. Darse por enterado 

del aviso de suspensión de trabajo, emitido por el Instituto Guatemalteco de Seguridad 

Social, a nombre de la maestra en ciencias Karina Noemí Bardales Paiz de Jarquín. II. 

Nombrar al licenciado en Pedagogía y Administración Educativa Gustavo Borja Osorio, 

para laborar en la carrera de Pedagogía y Administración Educativa (sección Chiquimula) 

del Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como 

profesor interino, por una (1) hora/mes, para impartir el curso de Planificación Curricular 

(sección A), a partir del sábado seis de julio de dos mil veinticuatro hasta que dure la 

suspensión de la maestra en ciencias Karina Noemí Bardales Paiz de Jarquín. III. 

Nombrar a la licenciada en Pedagogía y Administración Educativa Dalila Karla Vanessa 

Morales Acevedo, para laborar en la carrera de Pedagogía y Administración Educativa 

(sección Chiquimula) del Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, como profesora interina, por una (1) hora/mes, para impartir el curso de 

Planificación Curricular (sección B), a partir del sábado seis de julio de dos mil veinticuatro 

hasta que dure la suspensión de la maestra en ciencias Karina Noemí Bardales Paiz de 

Jarquín. - - - 7.4 Propuesta del coordinador de la carrera de Ciencias de la 

Comunicación del Centro Universitario de Oriente, para nombrar al estudiante David 

Estuardo Aroch Ramos, como auxiliar de cátedra II de mérito. Se tiene a la vista la 

solicitud con referencia CCC-022-2024 de fecha veintiséis de junio de dos mil veinticuatro, 

a través de la cual, el maestro en ciencias Luis Rodolfo Jerónimo Guzmán Velásquez, 

coordinador de la carrera de Ciencias de la Comunicación de esta unidad académica, 

manifiesta que se ha recibido una donación de equipo especializado, que permite ofrecer 

tres nuevas áreas de práctica en el campo de la producción audiovisual: una sala de 

podcasts, un estudio de televisión y un estudio de grabación de audio. Indica que estas 

adiciones representan una oportunidad invaluable para el crecimiento académico y 

profesional, pero también conllevan la necesidad de contar con un técnico en producción 

audiovisual para que apoye en estas nuevas áreas. En virtud de lo expuesto, solicita que 

se nombre al estudiante David Estuardo Aroch Ramos, como auxiliar de cátedra II de 

mérito, para auxiliar los cursos de Prácticas Periodísticas I y Seminario sobre Problemas 
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de la Comunicación en Guatemala, área rural y para apoyar el funcionamiento y las 

operaciones del Laboratorio de Medios de la carrera de Ciencias de la Comunicación. 

CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que DAVID ESTUARDO AROCH RAMOS, acredita cierre de pensum de la carrera de 

Ciencias de la Comunicación. CONSIDERANDO: Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, indica que se instituye la docencia libre, en el 

sentido de que cualquier persona pueda solicitar a la Universidad autorización para 

enseñar en cualquier ramo del saber humano. CONSIDERANDO: Que de conformidad 

con el artículo 16, numeral 16.11 del Reglamento General de los Centros Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el numeral 3.10 del artículo 3 y los 

artículos 7 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, se ha 

cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser nombrado como auxiliar de 

cátedra II. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar a DAVID ESTUARDO AROCH 

RAMOS, identificado con el Código Único de Identificación 2049845052001 y registro 

académico 201240220, acreditando cierre de pensum de la carrera de Ciencias de la 

Comunicación, como AUXILIAR DE CÁTEDRA II DE MÉRITO, para el segundo semestre 

de dos mil veinticuatro, en el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; a quien le corresponderá auxiliar los cursos de PRÁCTICAS 

PERIODÍSTICAS I Y SEMINARIO SOBRE PROBLEMAS DE LA COMUNICACIÓN EN 

GUATEMALA, ÁREA RURAL, en la carrera de Ciencias de la Comunicación; apoyar 

el funcionamiento y las operaciones del Laboratorio de Medios de la carrera de 

Ciencias de la Comunicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

OCTAVO: Solicitud de licencia sin goce de sueldo presentada por la técnica en 

Administración de Empresas Delia Maritza del Carmen García, oficinista I de la 

carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales del Centro Universitario de Oriente. Se tiene 

a la vista la solicitud de fecha catorce de junio de dos mil veinticuatro, firmada por la 

técnica en Administración de Empresas Delia Maritza del Carmen García, registro de 

personal 20040214, oficinista I de la Secretaría de la carrera de Ciencias Jurídicas y 
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Sociales de esta unidad académica. En la misma, solicita licencia sin goce de sueldo, por 

el período comprendido del uno de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veinticuatro, en la plaza dieciocho (18), partida presupuestal 4.1.24.2.01.0.11, por el 

motivo de desempeñar el puesto de oficinista I en la oficina de Control Académico del 

Centro Universitario de Oriente, según lo resuelto en el Punto CUARTO del Acta 11-2024, 

de sesión celebrada por la Junta Universitaria de Personal de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, el veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro. CONSIDERANDO: 

Que en el Punto CUARTO del Acta 11-2024, la Junta Universitaria de Personal de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, acordó: “I. Resolver CON LUGAR el Recurso 

de Apelación presentado por la señora DELIA MARITZA DEL CARMEN GARCÍA, 

Registro de Personal 20040214, Trabajadora del Centro Universitario de Oriente -

CUNORI- de la Universidad de San Carlos de Guatemala. II. En CONSECUENCIA: La 

Autoridad Nominadora tiene que realizar las gestiones administrativas necesarias para 

nombrar a la señora DELIA MARITZA DEL CARMEN GARCÍA, Registro de Personal No. 

20040214 Trabajadora del Centro Universitario de Oriente -CUNORI- de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, como Oficinista I y la ubique en el Departamento de Control 

Académico…” CONSIDERANDO: Que según la Norma 6ª. de las Normas y 

Procedimientos para la Concesión de Licencias, Otorgamiento de Ayudas Becarias y 

Pago de Prestaciones Especiales al Personal de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, compete al Órgano de Dirección, conceder o denegar las licencias sin goce 

de sueldo por períodos mayores de sesenta (60) días. CONSIDERANDO: Que según la 

Norma 8ª. de las Normas y Procedimientos para la Concesión de Licencias, Otorgamiento 

de Ayudas Becarias y Pago de Prestaciones Especiales al Personal de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, el trabajador que haya tenido licencia por un año o más, debe 

cumplir el requisito de prestar sus servicios por lo menos, por un período igual al 

concedido. Se exceptúan de este requisito los siguientes casos: a) Cuando la licencia sea 

para servir en otro puesto o cargo dentro de la misma Universidad. b) Cuando sea por 

asistencia de estudios, cursos o cualquier otro evento de interés para la Universidad. c) 

Casos plenamente justificados documentalmente y calificados así por el Órgano de 

Dirección o el Rector, según corresponda. POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y normas citadas, este organismo ACUERDA: I. Conceder a la técnica en 
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Administración de Empresas Delia Maritza del Carmen García, registro de personal 

20040214, la licencia laboral sin goce de sueldo, a partir del uno de julio al treinta y uno 

de diciembre de dos mil veinticuatro. II. Instruir al tesorero I de este Centro Universitario, 

para que realice los trámites respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

NOVENO: Solicitud de estudiantes de la carrera de Administración de Empresas, 

plan diario, del Centro Universitario de Oriente, para no presentar constancia de 

acreditación de nivel tres del idioma inglés previo al examen de graduación 

profesional. Se tiene a la vista la solicitud de fecha cuatro de junio de dos mil 

veinticuatro, firmada por estudiantes de la carrera de Administración de Empresas, plan 

diario, del Centro Universitario de Oriente, quienes manifiestan que, en el proyecto 

curricular de la carrera, se estableció que los estudiantes para graduarse deberán 

presentar constancia de aprobación de los primeros tres niveles del idioma inglés 

acreditados por el Centro de Aprendizaje de Lenguas de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala -CALUSAC-. También, indican que el quince de mayo de dos mil veinticuatro, 

fueron notificados de que previo a solicitar examen público de graduación, deberían 

cumplir con el requisito establecido; esto implicaría prolongar el proceso de graduación. 

En virtud de lo expuesto, solicitan que el Consejo Directivo, autorice a los estudiantes de 

la carrera de Administración de Empresas, plan diario, del Centro Universitario de Oriente, 

no presentar constancia de acreditación de nivel tres del idioma inglés previo al examen 

de graduación profesional. CONSIDERANDO: Que la información sobre el cumplimiento 

de requisitos previo a solicitar examen público de graduación, fue brindada a los 

estudiantes inscritos en la carrera de Administración de Empresas, plan diario, de forma 

extemporánea. POR TANTO: Con base en el considerando anterior, este organismo 

ACUERDA: I. Otorgar dispensa a los estudiantes inscritos en la carrera de Administración 

de Empresas, plan diario, del Centro Universitario de Oriente, para no presentar 

constancia de aprobación de los primeros tres niveles del idioma inglés acreditados por el 

Centro de Aprendizaje de Lenguas de la Universidad de San Carlos de Guatemala            

-CALUSAC-. II. Instruir al Coordinador Académico y al Coordinador de la carrera de 

Administración de Empresas, plan diario, para que informen a los estudiantes que inicien 

la cohorte en el ciclo académico dos mil veinticinco, deberán cumplir con el requisito de 

aprobar los primeros tres niveles del idioma inglés. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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DÉCIMO: Solicitudes de equivalencias. 10.1 Se tiene a la vista la referencia CA-

00140/2024, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este organismo, la 

trascripción del Inciso 2.1, del Punto SEGUNDO, del Acta cero cinco guion dos mil 

veinticuatro (05-2024), de sesión celebrada el treinta y uno de mayo de dos mil 

veinticuatro, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre las 

equivalencias de los  cursos  solicitados por el estudiante José Roberto Erazo Palacios, 

inscrito en la carrera de Ingeniería Civil de este Centro Universitario, con registro 

académico 202241570. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha 

podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación requerida por 

los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que 

los cursos aprobados en la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, son equivalentes a los cursos que se sirven en la carrera de Ingeniería Civil 

de este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el numeral 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar las equivalencias de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CURSOS APROBADOS EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA - USAC  

 CURSOS EQUIVALENTES EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA CIVIL, 

CUNORI – USAC 

Mecánica Analítica 1 POR Mecánica Analítica 1 

Matemática Intermedia 3  Matemática Intermedia 3 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar las equivalencias 

aprobadas por este organismo y razonar el expediente del estudiante José Roberto 

Erazo Palacios, registro académico 202241570. III. Notificar al departamento de Registro 

y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 10.2 Se tiene a la vista 

la referencia CA-00141/2024, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este 

organismo, la trascripción del Inciso 2.2, del Punto SEGUNDO, del Acta cero cinco guion 

dos mil veinticuatro (05-2024), de sesión celebrada el treinta y uno de mayo de dos mil 
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veinticuatro, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del  curso solicitado por el estudiante Saul Andres Monroy Marroquin, 

inscrito en la carrera de Ingeniería en Ciencias y Sistemas de este Centro Universitario, 

con registro académico 202140974. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el 

expediente se ha podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la Facultad de 

Ingeniería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la documentación 

requerida por los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

CONSIDERANDO: Que el curso aprobado en la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de 

Ingeniería en Ciencias y Sistemas de este Centro Universitario, y ha satisfecho los 

requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el numeral 16.9 

del artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las 

solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la 

equivalencia de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA - USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA EN 

CIENCIAS Y SISTEMAS, CUNORI – 

USAC 

Matemática para Computación 1 POR Matemática para Computación 1 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Saul Andres 

Monroy Marroquin, registro académico 202140974. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 10.3 Se tiene a 

la vista la referencia CA-00142/2024, por medio de la cual el Coordinador Académico 

eleva a este organismo, la trascripción del Inciso 2.3, del Punto SEGUNDO, del Acta cero 

cinco guion dos mil veinticuatro (05-2024), de sesión celebrada el treinta y uno de mayo 

de dos mil veinticuatro, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar 

sobre la equivalencia del  curso solicitado por el estudiante Luis Diego Hernández 

Alvarez, inscrito en la carrera de Ingeniería en Gestión Ambiental Local de este Centro 

Universitario, con registro académico 202241296. CONSIDERANDO: Que luego de 
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examinar el expediente se ha podido constatar que el estudiante estuvo inscrito en la 

Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y acompaña la 

documentación requerida por los Reglamentos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. CONSIDERANDO: Que el curso aprobado en la Facultad de Agronomía de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la 

carrera de Ingeniería en Gestión Ambiental Local de este Centro Universitario, y ha 

satisfecho los requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el 

numeral 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este organismo 

aprobar las solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. 

Aprobar la equivalencia de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE AGRONOMÍA - USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE INGENIERÍA EN 

GESTIÓN AMBIENTAL LOCAL, 

CUNORI – USAC 

Geología Aplicada POR Geología Aplicada 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Luis Diego 

Hernández Alvarez, registro académico 202241296. III. Notificar al departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 10.4 Se tiene a 

la vista la referencia CA-00143/2024, por medio de la cual el Coordinador Académico 

eleva a este organismo, la trascripción del Inciso 2.4, del Punto SEGUNDO, del Acta cero 

cinco guion dos mil veinticuatro (05-2024), de sesión celebrada el treinta y uno de mayo 

de dos mil veinticuatro, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar 

sobre la equivalencia del  curso solicitado por el estudiante Salvador Chegüén Chegüén, 

inscrito en la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario 

de este Centro Universitario, con registro académico 202053439. CONSIDERANDO: Que 

luego de examinar el expediente se ha podido constatar que el estudiante estuvo inscrito 

en la Facultad de Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y 
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acompaña la documentación requerida por los Reglamentos de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que los cursos aprobados en la Facultad de 

Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala, son equivalentes al curso 

que se sirve en la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y 

Notario de este Centro Universitario, y ha satisfecho los requisitos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el numeral 16.9 del artículo 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la siguiente 

forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CURSOS APROBADOS EN LA 

FACULTAD DE HUMANIDADES - 

USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE LICENCIATURA EN 

CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES, 

ABOGADO Y NOTARIO, CUNORI – 

USAC 

Comunicación y Lenguaje I POR 
Comunicación 

Comunicación y Lenguaje II  

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Salvador Chegüén 

Chegüén, registro académico 202053439. III. Notificar al departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - 10.5 Se tiene a la vista la 

referencia CA-00144/2024, por medio de la cual el Coordinador Académico eleva a este 

organismo, la trascripción del Inciso 2.5, del Punto SEGUNDO, del Acta cero cinco guion 

dos mil veinticuatro (05-2024), de sesión celebrada el treinta y uno de mayo de dos mil 

veinticuatro, por Coordinación Académica, en donde se Acuerda dictaminar sobre la 

equivalencia del  curso solicitado por el estudiante Carlos Alberto Santizo Supini, 

inscrito en la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario 

de este Centro Universitario, con registro académico 8210926. CONSIDERANDO: Que 

luego de examinar el expediente se ha podido constatar que el estudiante estuvo inscrito 

en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, y acompaña la documentación requerida por los Reglamentos de la 
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Universidad de San Carlos de Guatemala. CONSIDERANDO: Que el curso aprobado en 

la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, es equivalente al curso que se sirve en la carrera de Licenciatura en Ciencias 

Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario de este Centro Universitario, y ha satisfecho los 

requisitos correspondientes. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el numeral 16.9 

del artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este organismo aprobar las 

solicitudes relativas a equivalencias. POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la 

equivalencia de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CURSO APROBADO EN LA 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS 

Y SOCIALES - USAC  

 CURSO EQUIVALENTE EN LA 

CARRERA DE LICENCIATURA EN 

CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES, 

ABOGADO Y NOTARIO, CUNORI – 

USAC 

Derecho Probatorio POR Derecho Probatorio 

II. Instruir al Coordinador Académico para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo y razonar el expediente del estudiante Carlos Alberto 

Santizo Supini, registro académico 8210926. III. Notificar al departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

DÉCIMO PRIMERO: Solicitudes de graduación profesional. 11.1 Se tienen a la vista 

para resolver las solicitudes planteadas por los estudiantes Marco Antonio Guerra 

Murga, registro académico 201445896; Carlos Saúl Figueroa Conde, registro 

académico 201540094;  Selvin Yonay Mata Aldana, registro académico 201641482 y 

Sergio Alexander Sanabria Acevedo, registro académico 201647045; inscritos en la 

carrera de Médico y Cirujano, quienes han cumplido todos los requisitos exigidos en el 

INSTRUCTIVO DE JURAMENTACIÓN Y GRADUACIÓN DE CARRERAS A NIVEL DE 

GRADO BAJO LA MODALIDAD DE DEFENSA DE TRABAJOS DE GRADUACIÓN, que 

consta en el Acta 3-2024 del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, en sesión celebrada el dieciséis de febrero de 

dos mil veinticuatro. CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo integrar 

el Tribunal Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de 
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Graduación Profesional. POR TANTO: Con fundamento en el considerando anterior y el 

acta citada, este organismo ACUERDA: I. Autorizar el Examen Público de Graduación 

Profesional de los siguientes estudiantes de la carrera de Médico y Cirujano: 

Subinciso 
No. de 

registro 
académico 

Nombre del 
estudiante 

Trabajo de graduación 

11.1.1 201445896 
Marco Antonio Guerra 
Murga 

TRATAMIENTO 
CONSERVADOR EN ROTURA 
PARCIAL AGUDA DEL TENDÓN 
DE AQUILES 

11.1.2 201540094 
Carlos Saúl Figueroa 
Conde 

MANEJO FARMACOLÓGICO Y 
NO FARMACOLÓGICO DEL 
DELIRIUM 

11.1.3 201641482 
Selvin Yonay Mata 
Aldana 

EMBOLIZACIÓN DE LAS 
ARTERIAS UTERINAS EN EL 
MANEJO DE LA 
HEMORRAGIA POSTPARTO 

11.1.4 201647045 
Sergio Alexander 
Sanabria Acevedo 

CARACTERIZACIÓN CLÍNICA Y 
NUTRICIONAL EN LA 
ADOLESCENTE EMBARAZADA 

II. Nombrar como terna examinadora titular de los estudiantes Marco Antonio Guerra 

Murga, Carlos Saúl Figueroa Conde, Selvin Yonay Mata Aldana y Sergio Alexander 

Sanabria Acevedo, a los siguientes profesionales: doctor Ronaldo Armando Retana 

Albanés, maestro Silver Adonis Ramos Ayala, doctor Benjamin Alejandro Pérez Valdes y 

como suplente, médico y cirujano Juan Carlos Lemus López. III. Aceptar a los siguientes 

profesionales para que participen en calidad de Padrinos: 

Nombre del estudiante Nombre del profesional Grado académico 

Marco Antonio Guerra Murga María Marta Elizabeth Pérez 
Prado 

Nutricionista 

Carlos Saúl Figueroa Conde 
Marvin Saúl Figueroa Ramírez Licenciado 
Celeste Ivonne Figueroa 
González 

Licenciada 

Selvin Yonay Mata Aldana 
Silver Adonis Ramos Ayala Maestro 
Esdras Gerardo Zacarías 
Casasola 

Maestro 

Sergio Alexander Sanabria 
Acevedo 

Ana Regina Cruz Armas Médica Internista 

Ligia Rebeca Urrutia Licardié Maestra 
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IV. Fijar como lugar para realizar el Examen Público de Graduación Profesional, el 

auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las nueve horas del jueves veinticinco de 

julio de dos mil veinticuatro. - - - 11.2 Se tienen a la vista para resolver las solicitudes 

planteadas por las estudiantes Karen María Sánchez Pineda, registro académico 

201341763 y Brissa Carmen María Guerra Flores, registro académico 201446069; 

inscritas en la carrera de Médico y Cirujano, quienes han cumplido todos los requisitos 

exigidos en el INSTRUCTIVO DE JURAMENTACIÓN Y GRADUACIÓN DE CARRERAS 

A NIVEL DE GRADO BAJO LA MODALIDAD DE DEFENSA DE TRABAJOS DE 

GRADUACIÓN, que consta en el Acta 3-2024 del Consejo Directivo del Centro 

Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en sesión 

celebrada el dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. CONSIDERANDO: Que 

corresponde a este alto organismo integrar el Tribunal Examinador, fijar lugar, fecha y 

hora, para practicar el Examen Público de Graduación Profesional. POR TANTO: Con 

fundamento en el considerando anterior y el acta citada, este organismo ACUERDA: I. 

Autorizar el Examen Público de Graduación Profesional de las siguientes estudiantes de 

la carrera de Médico y Cirujano: 

Subinciso 
No. de 

registro 
académico 

Nombre del 
estudiante 

Trabajo de graduación 

11.2.1 201341763 
Karen María Sánchez 
Pineda 

MICROORGANISMOS 
ASOCIADOS CON LA ROTURA 
PREMATURA DE MEMBRANA 
OVOIDES 

11.2.2 201446069 
Brissa Carmen María 
Guerra Flores 

PROGRAMA MÉTODOC MADRE 
CANGURO EN NEONATOS 
PRETÉRMINO 

II. Nombrar como terna examinadora titular de las estudiantes Karen María Sánchez 

Pineda y Brissa Carmen María Guerra Flores, a los siguientes profesionales: médico y 

cirujano Juan Carlos Lemus López, especialista en Patología Eduardo Alfonso Marroquín 

Estrada y maestra Karina Romelia Duarte Lemus. III. Aceptar a los siguientes 

profesionales para que participen en calidad de Padrinos: 

Nombre del estudiante Nombre del profesional Grado académico 

Karen María Sánchez Pineda Gustavo Adolfo Sánchez 
Toscano 

Ingeniero 
Agrónomo 
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Harold Gustavo Adolfo 
Sánchez Pineda 

Ingeniero Civil 

Brissa Carmen María Guerra 
Flores 

Gilberto de Jesús Guerra 
Flores 

Maestro 

Flor de María Figueroa García Médica y Cirujana 
IV. Fijar como lugar para realizar el Examen Público de Graduación Profesional, el 

auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las diez horas con treinta minutos del 

jueves veinticinco de julio de dos mil veinticuatro. - - - 11.3 Se tiene a la vista para resolver 

la solicitud planteada por la estudiante Velia Samantha Velásquez Morales, registro 

académico 201845674; inscrita en la carrera de Ingeniería Industrial, quien ha cumplido 

todos los requisitos exigidos en el INSTRUCTIVO DE JURAMENTACIÓN Y 

GRADUACIÓN DE CARRERAS A NIVEL DE GRADO BAJO LA MODALIDAD DE 

DEFENSA DE TRABAJOS DE GRADUACIÓN, que consta en el Acta 3-2024 del Consejo 

Directivo del Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, en sesión celebrada el dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo integrar el Tribunal 

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación 

Profesional. POR TANTO: Con fundamento en el considerando anterior y el acta citada, 

este organismo ACUERDA: I. Autorizar el Examen Público de Graduación Profesional de 

la siguiente estudiante de la carrera de Ingeniería Industrial: 

No. de 
registro 

académico 

Nombre del 
estudiante 

Trabajo de graduación 

201845674 
Velia Samantha 
Velásquez Morales 

DISEÑO DE UN PROGRAMA 
AGREGADO EFECTIVO DE 
PRODUCCIÓN PARA LA 
FABRICACIÓN DE BLOQUES 
DE CONCRETO DE 15x20x40 
CM CON RESISTENCIA DE 35 
KG/CM2 EN LA EMPRESA 
“MAYA BLOCK, S.A.” 

II. Nombrar como terna examinadora titular de la estudiante Velia Samantha Velásquez 

Morales, a los siguientes profesionales: maestro Elder Avildo Rivera López, maestro 

Milton Adalberto Alas Loaiza, doctor Julio César Hernández Ortiz y como suplente, 

maestro Rolando Darío Chávez Valverth. III. Aceptar a los siguientes profesionales para 

que participen en calidad de Padrinos: 
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Nombre del estudiante Nombre del profesional Grado académico 

Velia Samantha Velásquez 
Morales 

Jorge Gustavo Velásquez 
Martínez 

Doctor 

Velia Nineth Morales Soto de 
Velásquez 

Cirujana Dentista 

IV. Fijar como lugar para realizar el Examen Público de Graduación Profesional, el 

auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las quince horas del jueves veinticinco de 

julio de dos mil veinticuatro. - - - 11.4 Se tienen a la vista para resolver las solicitudes 

planteadas por los estudiantes Miguel Angel Ramos Flores, registro académico 

201442864 y Ronald Gabriel Alvarez Guerra, registro académico 201346071; inscritos 

en la carrera de Ingeniería Civil, quienes han cumplido todos los requisitos exigidos en el 

INSTRUCTIVO DE JURAMENTACIÓN Y GRADUACIÓN DE CARRERAS A NIVEL DE 

GRADO BAJO LA MODALIDAD DE DEFENSA DE TRABAJOS DE GRADUACIÓN, que 

consta en el Acta 3-2024 del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, en sesión celebrada el dieciséis de febrero de 

dos mil veinticuatro. CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo integrar 

el Tribunal Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de 

Graduación Profesional. POR TANTO: Con fundamento en el considerando anterior y el 

acta citada, este organismo ACUERDA: I. Autorizar el Examen Público de Graduación 

Profesional de los siguientes estudiantes de la carrera de Ingeniería Civil: 

Subinciso 
No. de 

registro 
académico 

Nombre del 
estudiante 

Trabajo de graduación 

11.4.1 201442864 
Miguel Angel Ramos 
Flores 

DISEÑO SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA, 
COLONIAS BOSQUES DE SAN 
JUAN, RODAS DE ALVARADO, 
LAS AMÉRICAS, BUENOS AIRES 
Y EL PROGRESO, MUNICIPIO Y 
DEPARTAMENTO DE 
OCOTEPEQUE, HONDURAS 

11.4.2 201346071 
Ronald Gabriel 
Alvarez Guerra 

DISEÑO ESCUELA ALDEA 
TESORO ARRIBA Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO 
BARRIO AGUA CALIENTE, 
CABECERA MUNICIPAL DE 
JOCOTAN, DEPARTAMENTO DE 
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CHIQUIMULA 

II. Nombrar como terna examinadora titular de los estudiantes Miguel Angel Ramos 

Flores y Ronald Gabriel Alvarez Guerra, a los siguientes profesionales: maestro Elder 

Avildo Rivera López, maestro Milton Adalberto Alas Loaiza, doctor Julio César Hernández 

Ortiz y como suplente, maestro Rolando Darío Chávez Valverth. III. Aceptar a los 

siguientes profesionales para que participen en calidad de Padrinos: 

Nombre del estudiante Nombre del profesional Grado académico 

Miguel Angel Ramos Flores 

José Pablo Cuéllar Ronquillo Maestro 

Emerson Alberto Sintuj 
González 

Ingeniero Civil 

Ronald Gabriel Alvarez Guerra Ronal Edgardo Alvarez Jarquín Maestro 

IV. Fijar como lugar para realizar el Examen Público de Graduación Profesional, el 

auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las quince horas del jueves veinticinco de 

julio de dos mil veinticuatro. - - - 11.5 Se tienen a la vista para resolver las solicitudes 

planteadas por los estudiantes Sindy Geraldina Buezo Hernández, registro académico 

201645064; Romeo Alcides Diaz Acevedo, registro académico 201641131 y Elda 

Osiris Pinto Ramírez, registro académico 201442661; inscritos en la carrera de 

Licenciatura en Pedagogía y Administración Educativa (sección Esquipulas), quienes han 

cumplido todos los requisitos exigidos en el INSTRUCTIVO DE JURAMENTACIÓN Y 

GRADUACIÓN DE CARRERAS A NIVEL DE GRADO BAJO LA MODALIDAD DE 

DEFENSA DE TRABAJOS DE GRADUACIÓN, que consta en el Acta 3-2024 del Consejo 

Directivo del Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, en sesión celebrada el dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo integrar el Tribunal 

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación 

Profesional. POR TANTO: Con fundamento en el considerando anterior y el acta citada, 

este organismo ACUERDA: I. Autorizar el Examen Público de Graduación Profesional de 

los siguientes estudiantes de la carrera de Licenciatura en Pedagogía y Administración 

Educativa (sección Esquipulas): 

Subinciso 
No. de 

registro 
Nombre del 
estudiante 

Trabajo de graduación 
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académico 

11.5.1 201645064 
Sindy Geraldina 
Buezo Hernández 

HERRAMIENTAS VIRTUALES 
EN EL CURSO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL I, 
DEL V SEMESTRE DE LA 
CARRERA PROFESORADO DE 
ENSEÑANZA MEDIA Y 
TÉCNICO EN ADMINISTRACIÓN 
EDUCATIVA, CUNORI, DEL 
MUNICIPIO DE ESQUIPULAS, 
DEPARTAMENTO DE 
CHIQUIMULA 

11.5.2 201641131 
Romeo Alcides Diaz 
Acevedo 

TÉCNICAS INTERACTIVAS EN 
EL ÁREA DE COMUNICACIÓN Y 
LENGUAJE IDIOMA 
EXTRANJERO INGLÉS, CON 
ESTUDIANTES DE TERCERO 
BÁSICO DEL INSTITUTO 
GUATEMALTECO DE 
EDUCACIÓN RADIOFÓNICA, 
DEL MUNICIPIO DE 
CONCEPCIÓN LAS MINAS, 
CHIQUIMULA 

11.5.3 201442661 
Elda Osiris Pinto 
Ramírez 

FORTALECIMIENTO DEL 
PROCESO DE APRENDIZAJE A 
TRAVÉS DE ESTRATEGIAS 
VIRTUALES EN EL CURSO B507 
EL COSMOS, CUNORI 
ESQUIPULAS, CHIQUIMULA 

II. Nombrar como terna examinadora titular de los estudiantes Sindy Geraldina Buezo 

Hernández, Romeo Alcides Diaz Acevedo y Elda Osiris Pinto Ramírez, a los 

siguientes profesionales: maestro Edwin Estuardo Sosa Sintuj, licenciado Arnulfo Isaac 

Arévalo López, licenciada Noelia Judith Blanco Pereira y como suplente, licenciada Mayra 

Azucena Martínez. III. Aceptar a las siguientes profesionales para que participen en 

calidad de Madrinas: 

Nombre del estudiante Nombre del profesional Grado académico 

Sindy Geraldina Buezo 
Hernández 

Edy Lorena Martínez Licenciada 

Celeste Aída Gómez Marín  Doctora 
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Romeo Alcides Diaz Acevedo 
Teresa del Carmen Martínez 
Cuestas 

Licenciada 

Celeste Aída Gómez Marín  Doctora 

Elda Osiris Pinto Ramírez 
Teresa del Carmen Martínez 
Cuestas 

Licenciada 

Celeste Aída Gómez Marín  Doctora 
IV. Fijar como lugar para realizar el Examen Público de Graduación Profesional, el 

auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las catorce horas del sábado veintisiete de 

julio de dos mil veinticuatro. - - - 11.6  Se tienen a la vista para resolver las solicitudes 

planteadas por los estudiantes Ghipsón Ernesto Morataya Chachaguá, registro 

académico 201344046; Jennifer Oralia Sagastume Roque, registro académico 

201542599 y Rina Adilia Cordón García, registro académico 201641753; inscritos en la 

carrera de Licenciatura en Pedagogía y Administración Educativa (sección Chiquimula), 

quienes han cumplido todos los requisitos exigidos en el INSTRUCTIVO DE 

JURAMENTACIÓN Y GRADUACIÓN DE CARRERAS A NIVEL DE GRADO BAJO LA 

MODALIDAD DE DEFENSA DE TRABAJOS DE GRADUACIÓN, que consta en el Acta 3-

2024 del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, en sesión celebrada el dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo integrar el Tribunal 

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación 

Profesional. POR TANTO: Con fundamento en el considerando anterior y el acta citada, 

este organismo ACUERDA: I. Autorizar el Examen Público de Graduación Profesional de 

los siguientes estudiantes de la carrera de Licenciatura en Pedagogía y Administración 

Educativa (sección Chiquimula): 

Subinciso 
No. de 

registro 
académico 

Nombre del 
estudiante 

Trabajo de graduación 

11.6.1 201344046 
Ghipsón Ernesto 
Morataya Chachaguá 

GUÍA PEDAGÓGICA AMBIENTAL 
PARA CAPACITACIÓN DE 
DOCENTES DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE EDUCACIÓN 
BÁSICA TIERRA NUEVA 1, PLAN 
FIN DE SEMANA DEL MUNICIPIO 
DE CHINAUTLA, 
DEPARTAMENTO DE 
GUATEMALA 
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11.6.2 201542599 
Jennifer Oralia 
Sagastume Roque 

HERRAMIENTAS VIRTUALES 
PARA EL APRENDIZAJE DE LA 
SUBÁREA COMUNICACIÓN Y 
LENGUAJE, L3 (INGLÉS) CON 
ESTUDIANTES DE QUINTO 
BACHILLERATO EN CIENCIAS Y 
LETRAS DEL INSTITUTO 
GUATEMALTECO DE 
EDUCACIÓN RADIOFÓNICA, 
SAN LUIS JILOTEPEQUE, 
JALAPA 

11.6.3 201641753 
Rina Adilia Cordón 
García 

HERRAMIENTAS DIGITALES 
PARA LA MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN HÍBRIDA CON 
DOCENTES DE INSTITUTOS DE 
CICLO BÁSICO, SECTOR 
OFICIAL DEL MUNICIPIO DE 
QUEZALTEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE 
CHIQUIMULA 

II. Nombrar como terna examinadora titular de los estudiantes Ghipsón Ernesto 

Morataya Chachaguá, Jennifer Oralia Sagastume Roque y Rina Adilia Cordón 

García, a los siguientes profesionales: licenciada Nuria Arelí Cordón Guerra, maestra 

Karina Mariela Guerra Jordán, maestro Oscar Armando Garza Nova y como suplente, 

licenciada Dalila Karla Vanessa Morales Acevedo. III. Aceptar a las siguientes 

profesionales para que participen en calidad de Madrinas: 

Nombre del estudiante Nombre del profesional Grado académico 

Ghipsón Ernesto Morataya 
Chachaguá 

Enma Yolanda Zeceña Reyes  Maestra 

Jennifer Oralia Sagastume Roque Celeste Aída Gómez Marín Doctora 

Rina Adilia Cordón García 
Mirna Maribel Sagastume 
Osorio 

Maestra 

Evelia Elizabeth Fagioli Solís Maestra 
IV. Fijar como lugar para realizar el Examen Público de Graduación Profesional, el 

auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las quince horas con treinta minutos del 

sábado veintisiete de julio de dos mil veinticuatro. - - - 11.7 Se tiene a la vista para 

resolver la solicitud planteada por la estudiante Iris Mariana Barrientos Calderón, 

registro académico 200840163; inscrita en la carrera de Administración de Empresas 
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(Plan Diario) quien ha cumplido todos los requisitos exigidos en el INSTRUCTIVO DE 

JURAMENTACIÓN Y GRADUACIÓN DE CARRERAS A NIVEL DE GRADO BAJO LA 

MODALIDAD DE DEFENSA DE TRABAJOS DE GRADUACIÓN, que consta en el Acta 3-

2024 del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, en sesión celebrada el dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo integrar el Tribunal 

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación 

Profesional. POR TANTO: Con fundamento en el considerando anterior y el acta citada, 

este organismo ACUERDA: I. Autorizar el Examen Público de Graduación Profesional de 

la siguiente estudiante de la carrera de Administración de Empresas (Plan Diario): 

 

No. de 
registro 

académico 

Nombre del 
estudiante 

Trabajo de graduación 

200840163 
Iris Mariana 
Barrientos Calderón 

CLIMA ORGANIZACIONAL EN 
EL PERSONAL DEL INSTITUTO 
TÉCNICO DE CAPACITACIÓN Y 
PRODUCTIVIDAD –INTECAP- 
CHIQUIMULA 

II. Nombrar como terna examinadora titular de la estudiante Iris Mariana Barrientos 

Calderón, a los siguientes profesionales: doctora Bianka Dhelia Tatyana Girón Campos, 

maestro Adery Luciano Pérez Yoc, maestro Edwin Rolando Rivera Roque y como 

suplente, doctora Claudia Verónica Pérez Aguirre. III. Aceptar a los siguientes 

profesionales para que participen en calidad de Padrinos: 

Nombre del estudiante Nombre del profesional Grado académico 

Iris Mariana Barrientos Calderón 

Oscar Eduardo Orellana 
Aldana 

Doctor 

David Estuardo Villatoro 
Arévalo 

Maestro 

IV. Fijar como lugar para realizar el Examen Público de Graduación Profesional, el 

auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las dieciséis horas del jueves veintidós de 

agosto de dos mil veinticuatro. - - - 11.8 Se tiene a la vista para resolver la solicitud 

planteada por el estudiante Mauro Ottoniel Aldana De Los Reyes, registro académico 

200640475; inscrito en la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, 
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Abogado y Notario, quien previo a obtener el grado académico de licenciado en Ciencias 

Jurídicas y Sociales, ha cumplido todos los requisitos exigidos en el INSTRUCTIVO DE 

JURAMENTACIÓN Y GRADUACIÓN DE CARRERAS A NIVEL DE GRADO BAJO LA 

MODALIDAD DE DEFENSA DE TRABAJOS DE GRADUACIÓN, que consta en el Acta 3-

2024 del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, en sesión celebrada el dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo integrar el Tribunal 

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación 

Profesional. POR TANTO: Con fundamento en el considerando anterior y el acta citada, 

este organismo ACUERDA: I. Autorizar el Examen Público de Graduación Profesional del 

siguiente estudiante de la carrera de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, 

Abogado y Notario: 

No. de 
registro 

académico 

Nombre del 
estudiante 

Trabajo de graduación 

200640475 
Mauro Ottoniel Aldana 
De Los Reyes 

VICTIMOLOGÍA DESDE LA 
PERSPECTIVA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

II. Nombrar como terna examinadora titular del estudiante Mauro Ottoniel Aldana De Los 

Reyes, a los siguientes profesionales: maestro Ubén de Jesús Lémus Cordón, maestra 

Carla Marisol Peralta Lémus, licenciado Luis Alfredo Sagastume Rosales y como 

suplente, licenciado Rosdbin Evelio Corado Linares. III. Aceptar a los siguientes 

profesionales para que participen en calidad de Padrinos: 

Nombre del estudiante Nombre del profesional Grado académico 

Mauro Ottoniel Aldana De Los 
Reyes 

Delia Rosario Hernández 
Franco 

Licenciada 

Lusvin Vicente Reyes Morales Abogado y Notario 

IV. Fijar como lugar para realizar el Examen Público de Graduación Profesional, el 

auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las diecisiete horas del jueves veintidós de 

agosto de dos mil veinticuatro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

DÉCIMO SEGUNDO: Solicitudes de juramentación a nivel de maestría.  12.1 Se tiene 

a la vista para resolver la solicitud de juramentación planteada por el abogado y notario 

Wilver Oswaldo León Lemus, inscrito en la Maestría en Derecho Constitucional, con 
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registro académico 201442907. CONSIDERANDO: Que el abogado y notario Wilver 

Oswaldo León Lemus, quien como requisito parcial previo a optar al grado académico de 

maestro en ciencias, presentó el trabajo de graduación intitulado: “USO RAZONABLE DE 

LA POTESTAD DE INTERPELACIÓN ANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS ESENCIALES”. CONSIDERANDO: Que según el artículo 23, del 

Reglamento General de Evaluación y Promoción del Estudiante de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, el estudiante de cualquier unidad académica que al completar 

todos los requisitos de cierre de pensum haya alcanzado un promedio general de 85 

puntos, se le otorgará la distinción académica de CUM LAUDE; de 90 puntos, el MAGNA 

CUM LAUDE y de 95 puntos, el SUMMA CUM LAUDE. Para el efecto deberá haber 

concluido las asignaturas del pensum en el tiempo establecido y graduarse no más de dos 

años después del cierre de pensum. CONSIDERANDO: Que según el Acta EPT-4-2024, 

de fecha diez de febrero de dos mil veinticuatro, del Departamento de Estudios de 

Postgrado del Centro Universitario de Oriente, el abogado y notario León Lemus, ha 

aprobado el Examen General de Trabajo de Graduación. CONSIDERANDO: Que 

corresponde a este alto organismo fijar lugar, fecha y hora, para realizar el Acto de 

Juramentación.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta citada, por 

unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Acto de Juramentación del abogado y notario 

Wilver Oswaldo León Lemus, quien para optar al grado académico de maestro en 

ciencias, presentará el resumen del informe final del Trabajo de Graduación, intitulado: 

“USO RAZONABLE DE LA POTESTAD DE INTERPELACIÓN ANTE LA PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES”. II. Otorgar al abogado y notario Wilver 

Oswaldo León Lemus, la distinción académica de CUM LAUDE, por haber obtenido un 

promedio general de 87.88 puntos. III. Fijar como lugar para realizar el Acto de 

Juramentación el Auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las catorce horas con 

treinta minutos del viernes doce de julio de dos mil veinticuatro. IV. Aceptar para que 

participen en calidad de Padrinos del abogado y notario León Lemus, al doctor Jayme 

Giovani Rosa Erazo y a la doctora María Roselia Lima Garza. - - - 12.2 Se tiene a la vista 

para resolver la solicitud de juramentación planteada por la abogada y notaria Sindy 

Julieta Guerra Castañeda, inscrita en la Maestría en Derecho Penal, con registro 

académico 200941250. CONSIDERANDO: Que la abogada y notaria Sindy Julieta 
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Guerra Castañeda, quien como requisito parcial previo a optar al grado académico de 

maestra en ciencias, presentó el trabajo de graduación intitulado: “ANÁLISIS JURÍDICO 

DOCTRINARIO DE LA VICTIMOLOGÍA INFANTIL DE LA POLÍTICA CRIMINAL”.  

CONSIDERANDO: Que según el Acta EPT-45-2023, de fecha treinta de septiembre de 

dos mil veintitrés, del Departamento de Estudios de Postgrado del Centro Universitario de 

Oriente, la abogada y notaria Guerra Castañeda, ha aprobado el Examen General de 

Trabajo de Graduación. CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo fijar 

lugar, fecha y hora, para realizar el Acto de Juramentación.  POR TANTO: Con 

fundamento en los considerandos y el acta citada, por unanimidad, ACUERDA: I. 

Autorizar el Acto de Juramentación de la abogada y notaria Sindy Julieta Guerra 

Castañeda, quien para optar al grado académico de maestra en ciencias, presentará el 

resumen del informe final del Trabajo de Graduación, intitulado: “ANÁLISIS JURÍDICO 

DOCTRINARIO DE LA VICTIMOLOGÍA INFANTIL DE LA POLÍTICA CRIMINAL”. II. 

Fijar como lugar para realizar el Acto de Juramentación el Auditorio “Carlos Enrique 

Centeno”, a partir de las quince horas con quince minutos del viernes doce de julio de dos 

mil veinticuatro. III. Aceptar para que participe en calidad de Padrino de la abogada y 

notaria Guerra Castañeda, al doctor Melvin Giovanni Portillo Arevalo. - - - - - - - - - - - - - -  

DÉCIMO TERCERO: Solicitudes para autorizaciones financieras. 13.1 Solicitud de 

traslado de saldos de subprogramas de régimen especial al subprograma de 

Administración Docencia del Centro Universitario de Oriente. Se tiene a la vista la 

solicitud con referencia D- 091-2024/ARS, de fecha veintisiete de junio de dos mil 

veinticuatro, en la cual se requiere la autorización del traslado de saldos de subprogramas 

de régimen especial al subprograma de Administración Docencia del Centro Universitario 

de Oriente. CONSIDERANDO: Que en el Punto CUARTO, inciso 4.1 del Acta 06-2023, el 

Consejo Superior Universitario acordó: “…7.2.2.2. Los traslados de una unidad a otra, de 

un plan a otro, de un régimen a otro. Para la aplicación de esta norma es indispensable 

contar con la aprobación previa de la autoridad superior de la unidad que debita los 

fondos (Directores Generales de la Administración Central, Juntas Directivas, Consejos 

Directivos, Consejos Regionales, Consejos Consultivos y para unidades no adscritas a las 

Direcciones Generales ni a las Facultades, el señor Rector). …” POR TANTO: Con base 

en el considerando anterior, este organismo ACUERDA: Autorizar el traslado de saldos 
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de los subprogramas de régimen especial al subprograma de Administración Docencia de 

la siguiente manera: 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DISMINUCIONES Q AUMENTOS Q 

4524211165 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 
MEDIOS DE TRANSPORTE      25,000.00   

4524211298 
ACCESORIOS Y REPUESTOS EN 
GENERAL 50,000.00  

4124201165 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 
MEDIOS DE TRANSPORTE        25,000.00 

4124201298 
ACCESORIOS Y REPUESTOS EN 
GENERAL  50,000.00 

 T O T A L E S    Q   75,000.00  75,000.00 
13.2 Solicitudes para autorizar gastos de atención y protocolo. 13.2.1 El Director del 

Centro Universitario de Oriente, licenciado Merlin Wilfrido Osorio López, solicita la 

autorización para erogar la cantidad de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE QUETZALES CON CATORCE CENTAVOS (Q.17,857.14), para pagar quinientas 

libretas con la impresión del logo de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

CONSIDERANDO: Que en el numeral 16.12 del artículo 16 del Reglamento General de 

los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

indica que el Consejo Directivo debe velar por la correcta aplicación de los fondos 

asignados al Centro. CONSIDERANDO: Que los artículos 28 y 29 del Reglamento de 

Gastos de Representación Viáticos y Gastos Conexos y Gastos por Atención y Protocolo 

de la Universidad de San Carlos Guatemala, indican que los Gastos por Atención y 

Protocolo son aquellos en que incurre la Universidad de San Carlos de Guatemala, para 

cubrir compromisos nacionales e internacionales, que tengan relación con sus fines y 

objetivos siguientes: a) Académicos, culturales, de investigación y de extensión. b) Para 

cubrir los gastos por atenciones que se otorguen a instituciones, gremios, asociaciones o 

personas que ameriten homenaje dentro de las normas de cortesía y respeto. c) Por 

festejos nacionales e internacionales y por actividades académicas, culturales, laborales y 

protocolarias específicas de cada Unidad Ejecutora. Para otorgar Gastos por Atención y 

Protocolo, se requiere resolución o Acuerdo respectivo, que debe contener: justificación 

para efectuar el gasto; el monto de la erogación autorizada y la fecha del evento, 

autorizados por: a) Por resolución del Consejo Superior Universitario, Junta Directiva ó 

Consejo Directivo. b) Por Acuerdo de Rectoría o de Directores Generales de la 
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Administración Central según corresponda. c) Existencia de disponibilidad presupuestal. 

POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo ACUERDA: I. Autorizar la erogación de DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE QUETZALES CON CATORCE CENTAVOS (Q.17,857.14), para 

pagar quinientas libretas con la impresión del logo de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. II. Indicar al Tesorero I de este Centro, que dicha erogación deberá cargarse 

a la partida presupuestal 4.1.24.2.01.1.96 correspondiente a Servicios de Atención y 

Protocolo. - - - 13.2.2 El Director del Centro Universitario de Oriente, licenciado Merlin 

Wilfrido Osorio López, manifiesta que en los actos públicos de graduación a nivel de 

licenciatura, se estará entregando un pin metálico a cada graduando del Centro 

Universitario de Oriente; por lo que, solicita la autorización para erogar la cantidad de 

CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE QUETZALES CON VEINTINUEVE 

CENTAVOS (Q.5,089.29), para pagar trescientos pines metálicos grabados. 

CONSIDERANDO: Que en el numeral 16.12 del artículo 16 del Reglamento General de 

los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

indica que el Consejo Directivo debe velar por la correcta aplicación de los fondos 

asignados al Centro. CONSIDERANDO: Que los artículos 28 y 29 del Reglamento de 

Gastos de Representación Viáticos y Gastos Conexos y Gastos por Atención y Protocolo 

de la Universidad de San Carlos Guatemala, indican que los Gastos por Atención y 

Protocolo son aquellos en que incurre la Universidad de San Carlos de Guatemala, para 

cubrir compromisos nacionales e internacionales, que tengan relación con sus fines y 

objetivos siguientes: a) Académicos, culturales, de investigación y de extensión. b) Para 

cubrir los gastos por atenciones que se otorguen a instituciones, gremios, asociaciones o 

personas que ameriten homenaje dentro de las normas de cortesía y respeto. c) Por 

festejos nacionales e internacionales y por actividades académicas, culturales, laborales y 

protocolarias específicas de cada Unidad Ejecutora. Para otorgar Gastos por Atención y 

Protocolo, se requiere resolución o Acuerdo respectivo, que debe contener: justificación 

para efectuar el gasto; el monto de la erogación autorizada y la fecha del evento, 

autorizados por: a) Por resolución del Consejo Superior Universitario, Junta Directiva ó 

Consejo Directivo. b) Por Acuerdo de Rectoría o de Directores Generales de la 

Administración Central según corresponda. c) Existencia de disponibilidad presupuestal. 
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POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo ACUERDA: I. Autorizar la erogación de CINCO MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE QUETZALES CON VEINTINUEVE CENTAVOS (Q.5,089.29), para 

pagar trescientos pines metálicos grabados, que se otorgarán a cada graduando del 

Centro Universitario de Oriente en los actos públicos de graduación a nivel de licenciatura. 

II. Indicar al Tesorero I de este Centro, que dicha erogación deberá cargarse a la partida 

presupuestal 4.5.24.2.21.1.96 correspondiente a Servicios de Atención y Protocolo. - - - - -  

DÉCIMO CUARTO: Contrataciones personal docente. 14.1 Contrataciones personal 

docente carrera de Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción. 14.1.1 Se tiene 

a la vista el expediente de CHRISTIAN EDWIN SOSA SANCÉ, quien solicita la plaza de 

PROFESOR TITULAR III de este centro de estudios superiores, para el período 

comprendido del uno de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro. 

CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que SOSA SANCÉ, acredita el título profesional de INGENIERO AGRÓNOMO en el 

grado académico Licenciado. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, 

numeral 16.11 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo 

Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 19, del Reglamento de la Carrera 

Universitaria del Personal Académico, las ampliaciones de horario que sean debidamente 

justificadas sin sobrepasar un máximo de contratación de ocho horas, deben ser 

aprobadas por la autoridad nominadora. CONSIDERANDO: Que el artículo 27, del 

Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, establece que las funciones, obligaciones y atribuciones 

específicas del personal académico serán definidas y notificadas por escrito por el órgano 

de dirección al inicio de cada ciclo lectivo. POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Nombrar 

para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, a: 

Nombre: CHRISTIAN EDWIN SOSA SANCÉ 
Número de DPI: 1860289112001 
Registro de personal: 20110277 
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Número de colegiado activo: 4504 
Categoría: PROFESOR TITULAR III 
Salario: Q.3,536.00 
Bonificación mensual: Q.275.00 
Vigencia de contratación: Del 01/07/2024 al 31/12/2024 

Días y horario de contratación: 
De lunes a viernes, de 07:00 a 08:00 y de 
12:00 a 13:00 

Atribuciones: 

Asesor y evaluador de trabajos de 
graduación de la carrera de Ingeniero 
Agrónomo en Sistemas de Producción. 
Asesor y evaluador de Ejercicio 
Profesional Supervisado de la carrera de 
Ingeniero Agrónomo en Sistemas de 
Producción. 

Partida presupuestaria: 4.1.24.2.03.0.22 
Número de plaza: 13 
Clasificación: 210131 
Número de horas de contratación: 2 

II. Manifestar que esta contratación es una ampliación de horario a término. III. Indicar a 

CHRISTIAN EDWIN SOSA SANCÉ que, para conocimiento y consideración de la 

Coordinación Académica del Centro Universitario de Oriente, deberá entregar un informe 

de labores semestral, en el cual indique las asesorías brindadas, adjuntando el listado de 

estudiantes atendidos. - - - 14.1.2 Se tiene a la vista el expediente de KERIM RONALDO 

ORELLANA CASTILLO, quien solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de este centro 

de estudios superiores, para el período comprendido del dos de julio al treinta y uno de 

diciembre de dos mil veinticuatro. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el 

expediente de mérito, se pudo constatar que ORELLANA CASTILLO, acredita el título 

profesional de INGENIERO AGRÓNOMO en el grado académico de Licenciado. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del Reglamento 

General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior Universitario, 

compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con el artículo 3, numeral 3.3 y los artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del 

Personal Académico Fuera de Carrera, aprobado por el Honorable Consejo Superior 

Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001 de sesión celebrada el veintiuno de 

noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser 

contratado como profesor interino. POR TANTO: Con base en los considerandos 
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anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Nombrar 

para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, a: 

Nombre: KERIM RONALDO ORELLANA 
CASTILLO 

Número de DPI: 1892231622001 
Registro de personal: 20090242 
Número de colegiado activo: 2346 
Categoría: PROFESOR INTERINO 
Salario: Q.8,766.00 
Bonificación mensual: Q.825.00 
Vigencia de contratación: Del 02/07/2024 al 31/12/2024 

Días y horario de contratación: 
De lunes a viernes, de 09:00 a 12:00 y de 
14:00 a 17:00  

Atribuciones: 

Supervisar el Ejercicio Profesional 
Supervisado de la carrera de Ingeniero 
Agrónomo en Sistemas de Producción. 
Elaborar el plan de extensión y servicio del 
Centro Universitario de Oriente a corto y 
mediano plazo.  
Recopilar la información sobre aspectos 
de extensión y servicio de las carreras del 
Centro Universitario de Oriente. 
Organizar la comisión de extensión y 
servicio del Centro Universitario de 
Oriente. 
Formular proyectos de investigación en 
extensión, ciencia y cultura. 
Vincular la docencia, investigación, 
extensión y unidades afines de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala. 

Partida presupuestaria: 4.1.24.2.03.0.22 
Número de plaza: 14 
Clasificación: 210220 
Número de horas de contratación: 6 

II. Indicar a KERIM RONALDO ORELLANA CASTILLO que, para conocimiento y 

consideración de la Coordinación Académica del Centro Universitario de Oriente, deberá 

entregar un informe de labores semestral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

14.2 Contrataciones personal docente carrera de Administración de Empresas, plan 

diario. 14.2.1 Se tiene a la vista el expediente de CLAUDIA VERÓNICA PÉREZ 

AGUIRRE DE CETINO, quien solicita la plaza de PROFESORA TITULAR IV de este 

centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de julio al treinta y 
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uno de diciembre de dos mil veinticuatro. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el 

expediente de mérito, se pudo constatar que PÉREZ AGUIRRE DE CETINO, acredita 

título profesional de ADMINISTRADORA DE EMPRESAS en el grado académico de 

Licenciada. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 19, del Reglamento de la Carrera Universitaria del 

Personal Académico, las ampliaciones de horario que sean debidamente justificadas sin 

sobrepasar un máximo de contratación de ocho horas, deben ser aprobadas por la 

autoridad nominadora. CONSIDERANDO: Que el artículo 27, del Reglamento de la 

Carrera Universitaria del Personal Académico de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, establece que las funciones, obligaciones y atribuciones específicas del 

personal académico serán definidas y notificadas por escrito por el órgano de dirección al 

inicio de cada ciclo lectivo. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Nombrar para laborar en 

el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: CLAUDIA VERÓNICA PÉREZ AGUIRRE 
DE CETINO 

Número de DPI: 1716357442002 
Registro de personal: 20060861 
Número de colegiado activo: 10708 
Categoría: PROFESORA TITULAR IV 
Salario: Q.7,780.00 
Bonificación mensual: Q.550.00 
Vigencia de contratación: Del 01/07/2024 al 31/12/2024 

Días y horario de contratación: 
Martes y viernes, de 16:00 a 21:00 
Miércoles, de 15:00 a 21:00 
Jueves, de 17:00 a 21:00 

Atribuciones segundo semestre: 

Impartir el curso de Mercadotecnia I, en el 
2°. ciclo, de la carrera de Administración 
de Empresas, plan diario. 
Impartir el curso de Principios y Técnicas 
de Investigación, en el 4°. ciclo, de la 
carrera de Administración de Empresas, 
plan diario. 
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Impartir el curso de Competencias 
Laborales, en el 8°. ciclo, de la carrera de 
Administración de Empresas, plan diario. 

Partida presupuestaria: 4.1.24.2.04.0.22 
Número de plaza: 11 
Clasificación: 210141 
Número de horas de contratación: 4 

II. Manifestar que esta contratación es una ampliación de horario a término. III. Indicar a 

CLAUDIA VERÓNICA PÉREZ AGUIRRE DE CETINO, que el Órgano de Dirección 

estableció el veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, como último día para 

entregar actas de fin de asignatura correspondientes al segundo semestre. - - - - - - - - - - -  

14.3 Contrataciones personal docente carrera de Relaciones Internacionales. 14.3.1 

Se tiene a la vista el expediente de HILEEN ELIZABETH NERIO MATEO DE OLMEDO, 

quien solicita la plaza de PROFESORA INTERINA de este centro de estudios superiores, 

para el período comprendido del uno de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veinticuatro. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente de mérito, se pudo 

constatar que NERIO MATEO DE OLMEDO, acredita el título de INTERNACIONALISTA 

en el grado académico de Licenciada. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el 

artículo 16, numeral 16.11 del Reglamento General de los Centros Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del 

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal 

docente. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 3, numeral 3.3 y los 

artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, aprobado 

por el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001 

de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los 

requisitos y tiempo para el cual va ser contratada como profesora interina. POR TANTO: 

Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por 

unanimidad; ACUERDA: I. Nombrar para laborar en el Centro Universitario de Oriente de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: HILEEN ELIZABETH NERIO MATEO DE 
OLMEDO 

Número de DPI: 1941234642001 
Registro de personal: 20190811 
Número de colegiado activo: 2548 
Categoría: PROFESORA INTERINA 
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Salario: Q.7,305.00 
Bonificación mensual: Q.687.50 
Vigencia de contratación: Del 01/07/2024 al 31/12/2024 
Días y horario de contratación: De lunes a viernes, de 16:00 a 21:00 

 
Atribuciones: 

Impartir el curso de Relaciones 
Internacionales II, en el 2°. ciclo, de la 
carrera de Relaciones Internacionales. 
Impartir el curso de Teorías de la 
Seguridad Internacional, en el 4°. ciclo, de 
la carrera de Relaciones Internacionales. 
Impartir el curso de Análisis de la Política 
Internacional I, en el 4°. ciclo, de la carrera 
de Relaciones Internacionales. 
Impartir el curso de Política Exterior de 
Guatemala, en el 8°. ciclo, de la carrera de 
Relaciones Internacionales. 
Impartir el curso de Seminario de Análisis 
de Vulnerabilidad, Gestión de Riesgos y 
Ayuda Humanitaria, en el 10°. ciclo, de la 
carrera de Relaciones Internacionales. 

Partida presupuestaria: 4.1.24.2.07.0.22 
Número de plaza: 40 
Clasificación: 210220 
Número de horas de contratación: 5 

II. Indicar a HILEEN ELIZABETH NERIO MATEO DE OLMEDO, que el Órgano de 

Dirección estableció el veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, como último 

día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al segundo semestre. - - - -  

14.4 Contrataciones personal docente Secciones Departamentales. 14.4.1 Se tiene a 

la vista para conocimiento y efectos consiguientes, el aviso de suspensión de trabajo por 

tratamiento oncológico, emitido por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, a 

nombre de Karina Noemí Bardales Paiz de Jarquín. CONSIDERANDO: Que en dicho 

aviso se indica que la profesora Karina Noemí Bardales Paiz de Jarquín, suspenderá 

labores a partir del ocho de mayo de dos mil veinticuatro al dieciocho de junio de dos mil 

veinticuatro. CONSIDERANDO: Que se tiene la necesidad de cubrir la plaza que quedará 

vacante en el período antes mencionado; en consecuencia, MARVIN GEOVANNI 

JUÁREZ GÁLVEZ, solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del ocho al treinta y uno de mayo de dos mil 

veinticuatro. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente de mérito, se pudo 

constatar que JUÁREZ GÁLVEZ, acredita el grado académico de LICENCIADO EN 
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PEDAGOGÍA Y ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA. CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en 

acta 43-93 del Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo 

nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 3, 

numeral 3.3 y los artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal Académico Fuera de 

Carrera, aprobado por el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO, 

del Acta 29-2001 de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha 

cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino. 

POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el Centro Universitario 

de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: MARVIN GEOVANNI JUÁREZ GÁLVEZ 
Número de DPI: 1946984162011 
Registro de personal: 20240173 
Número de colegiado activo: 47209 
Categoría: PROFESOR INTERINO 
Salario: Q.1,461.00 
Bonificación mensual: Q.137.50 
Vigencia de contratación: Del 08/05/2024 al 31/05/2024  
Días y horario de contratación: Sábado, de 07:00 a 12:00 

Atribuciones: 

Impartir el curso de Evaluación del 
Aprendizaje I (sección B), en el 3°. ciclo, 
de la carrera de Profesorado de 
Enseñanza Media en Pedagogía y Técnico 
en Administración Educativa, sección 
Chiquimula.  

Partida presupuestaria: 4.1.24.2.25.0.22 
Número de plaza: 88 
Clasificación: 210220 
Número de horas de contratación: 1 

14.5 Contrataciones personal docente carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales. 

14.5.1 Se tiene a la vista el expediente de MARVIN EDUARDO MONROY RAMIREZ, 

quien solicita la plaza de PROFESOR TITULAR II de este centro de estudios superiores, 

para el período comprendido del dos de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veinticuatro. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente de mérito, se pudo 

constatar que MONROY RAMIREZ, acredita el título de ABOGADO Y NOTARIO en el 
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grado académico de Licenciado. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 

16, numeral 16.11 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo 

Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 19, del Reglamento de la Carrera 

Universitaria del Personal Académico, las ampliaciones de horario que sean debidamente 

justificadas sin sobrepasar un máximo de contratación de ocho horas, deben ser 

aprobadas por la autoridad nominadora. CONSIDERANDO: Que el artículo 27, del 

Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, establece que las funciones, obligaciones y atribuciones 

específicas del personal académico serán definidas y notificadas por escrito por el órgano 

de dirección al inicio de cada ciclo lectivo. POR TANTO: Con base en los considerandos 

anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Nombrar 

para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, a: 

Nombre: MARVIN EDUARDO MONROY RAMIREZ 
Número de DPI: 2592172712001 
Registro de personal: 20070882 
Número de colegiado activo: 12709 
Categoría: PROFESOR TITULAR II 
Salario: Q.1,607.00 
Bonificación mensual: Q.137.50 
Vigencia de contratación: Del 02/07/2024 al 31/12/2024 
Días y horario de contratación: Martes y miércoles, de 18:30 a 21:00 

Atribuciones: 
Impartir el curso de Derecho Tributario, en 
el 10°. ciclo, de la carrera de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. 

Partida presupuestaria: 4.1.24.2.30.0.11 
Número de plaza: 53 
Clasificación: 210121 
Número de horas de contratación: 1 

II. Manifestar que esta contratación es una ampliación de horario a término. III. Indicar a 

MARVIN EDUARDO MONROY RAMIREZ, que el Órgano de Dirección estableció el 

veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, como último día para entregar actas 

de fin de asignatura correspondientes al segundo semestre. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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DÉCIMO QUINTO: Contrataciones personal académico del Departamento de 

Estudios de Postgrado. 15.1 Contrataciones personal académico Especialización en 

Psicología Forense. 15.1.1 Se tiene a la vista el expediente de JOSÉ ADOLFO 

AGUILAR FIGUEROA, quien ofrece sus servicios profesionales como PROFESOR DE 

ESTUDIOS DE POSTGRADO, de este centro de estudios superiores, para el período 

comprendido del quince de abril al quince de junio de dos mil veinticuatro. 

CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que, AGUILAR FIGUEROA, acredita la Especialización en Psicología Forense. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del Reglamento 

General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior Universitario, 

compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con los artículos 69 y 71 del Reglamento del Sistema de Estudios de 

Postgrado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, se ha cumplido con los 

requisitos para que sea contratado como profesor de estudios de postgrado. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 72 y 73 del Reglamento del 

Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el 

personal docente debe ser contratado en los renglones presupuestales 011, 021, 022, 029 

y en cualquier otro renglón presupuestal del subgrupo 18. El salario mensual por hora de 

contratación será como mínimo el equivalente al de un titular VII conforme al Reglamento 

de la Carrera Universitaria, Parte Académica. POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: 

Nombrar para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: JOSÉ ADOLFO AGUILAR FIGUEROA 
Número de DPI: 2501786640101 
Registro de personal: 20240702 
Número de colegiado activo: 3829 
Categoría: PROFESOR DE ESTUDIOS DE 

POSTGRADO 
Salario: Q.5,178.00 
Bonificación mensual: Q.275.00 
Vigencia de contratación: Del 15/04/2024 al 15/06/2024 
Días y horario de contratación: Lunes y martes, de 16:00 a 21:00 
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Atribuciones: 
Impartir el Módulo de Delimitación y Bases 
de la Psicología Forense, de la 
Especialización en Psicología Forense. 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.11.0.21 
Número de plaza: 72 
Clasificación: 999994 
Número de horas de contratación: 2 

15.1.2 Se tiene a la vista el expediente de MARÍA DE LOS ÁNGELES SAGASTUME 

GIRÓN DE FERNÁNDEZ, quien ofrece sus servicios profesionales como PROFESORA 

DE ESTUDIOS DE POSTGRADO, de este centro de estudios superiores, para el período 

comprendido del tres de junio al treinta y uno de julio de dos mil veinticuatro. 

CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar 

que, SAGASTUME GIRÓN DE FERNÁNDEZ, acredita la Especialización en Psicología 

Forense. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con los artículos 69 y 71 del Reglamento del Sistema de Estudios de 

Postgrado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, se ha cumplido con los 

requisitos para que sea contratada como profesora de estudios de postgrado. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 72 y 73 del Reglamento del 

Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el 

personal docente debe ser contratado en los renglones presupuestales 011, 021, 022, 029 

y en cualquier otro renglón presupuestal del subgrupo 18. El salario mensual por hora de 

contratación será como mínimo el equivalente al de un titular VII conforme al Reglamento 

de la Carrera Universitaria, Parte Académica. POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: 

I. Nombrar para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: MARÍA DE LOS ÁNGELES SAGASTUME 
GIRÓN DE FERNÁNDEZ 

Número de DPI: 2640631552001 
Registro de personal: 20240704 
Número de colegiado activo: 5413 
Categoría: PROFESORA DE ESTUDIOS DE 
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POSTGRADO 
Salario: Q.5,178.00 
Bonificación mensual: Q.275.00 
Vigencia de contratación: Del 03/06/2024 al 31/07/2024 

Días y horario de contratación: 
Lunes y martes, de 17:00 a 21:00 
Miércoles, de 19:00 a 21:00 

Atribuciones: 
Impartir el Módulo de Psicopatología 
Forense, de la Especialización en 
Psicología Forense. 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.11.0.21 
Número de plaza: 73 
Clasificación: 999994 
Número de horas de contratación: 2 

II. Indicar a MARÍA DE LOS ÁNGELES SAGASTUME GIRÓN DE FERNÁNDEZ, que el 

Órgano de Dirección estableció el catorce de agosto de dos mil veinticuatro, como 

último día para entregar actas de fin de asignatura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

15.2 Contrataciones personal académico Maestría en Gestión Tributaria. 15.2.1 Se 

tiene a la vista el expediente de DIANA ARELY HERNÁNDEZ ARAUJO, quien ofrece sus 

servicios profesionales como PROFESORA DE ESTUDIOS DE POSTGRADO, de este 

centro de estudios superiores, para el período comprendido del veintiséis de mayo al 

treinta de junio de dos mil veinticuatro. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el 

expediente de mérito, se pudo constatar que, HERNÁNDEZ ARAUJO, acredita el grado 

académico de Magister en Administración Tributaria y Tecnologías de Aseguramiento. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 del Reglamento 

General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior Universitario, 

compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con los artículos 69 y 71 del Reglamento del Sistema de Estudios de 

Postgrado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, se ha cumplido con los 

requisitos para que sea contratada como profesora de estudios de postgrado. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 72 y 73 del Reglamento del 

Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el 

personal docente debe ser contratado en los renglones presupuestales 011, 021, 022, 029 

y en cualquier otro renglón presupuestal del subgrupo 18. El salario mensual por hora de 

contratación será como mínimo el equivalente al de un titular VII conforme al Reglamento 
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de la Carrera Universitaria, Parte Académica. CONSIDERANDO: Que en el Punto 

TERCERO, Inciso 3.1, del Acta 24-2002, de sesión celebrada por Consejo Superior 

Universitario, se conoció la solicitud del Licenciado Carlos Estuardo Gálvez Barrios, en el 

sentido de no considerar exceso de horario aquellos casos de profesores que son 

contratados en Programas Autofinanciables, siempre y cuando no exista incompatibilidad 

de horario y no afecte el presupuesto anual de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. Al respecto el Consejo Superior Universitario acordó aprobar la solicitud 

indicada. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el Centro 

Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: DIANA ARELY HERNÁNDEZ ARAUJO 
Número de DPI: 2396582480101 
Registro de personal: 970463 
Número de colegiado activo: 9284 
Categoría: PROFESORA DE ESTUDIOS DE 

POSTGRADO 
Salario: Q.5,178.00 
Bonificación mensual: Q.275.00 
Vigencia de contratación: Del 26/05/2024 al 30/06/2024 
Días y horario de contratación: Domingo, de 08:00 a 18:00  

Atribuciones: 
Impartir la asignatura de Modelos y 
Sistemas Tributarios Comparados, de la 
Maestría en Gestión Tributaria. 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.11.0.21 
Número de plaza: 74 
Clasificación: 999994 
Número de horas de contratación: 2 

15.2.2 Se tiene a la vista el expediente de VICTOR ROLANDO ARREOLA MUÑOZ, quien 

ofrece sus servicios profesionales como PROFESOR DE ESTUDIOS DE POSTGRADO, 

de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del veinticinco de 

mayo al treinta de junio de dos mil veinticuatro. CONSIDERANDO: Que luego de 

examinar el expediente de mérito, se pudo constatar que, ARREOLA MUÑOZ, acredita el 

grado académico de Magister en Administración Tributaria y Tecnologías de 

Aseguramiento. CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 16, numeral 16.11 

del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. CONSIDERANDO: 
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Que de conformidad con los artículos 69 y 71 del Reglamento del Sistema de Estudios de 

Postgrado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, se ha cumplido con los 

requisitos para que sea contratado como profesor de estudios de postgrado. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 72 y 73 del Reglamento del 

Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el 

personal docente debe ser contratado en los renglones presupuestales 011, 021, 022, 029 

y en cualquier otro renglón presupuestal del subgrupo 18. El salario mensual por hora de 

contratación será como mínimo el equivalente al de un titular VII conforme al Reglamento 

de la Carrera Universitaria, Parte Académica. CONSIDERANDO: Que en el Punto 

TERCERO, Inciso 3.1, del Acta 24-2002, de sesión celebrada por Consejo Superior 

Universitario, se conoció la solicitud del Licenciado Carlos Estuardo Gálvez Barrios, en el 

sentido de no considerar exceso de horario aquellos casos de profesores que son 

contratados en Programas Autofinanciables, siempre y cuando no exista incompatibilidad 

de horario y no afecte el presupuesto anual de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. Al respecto el Consejo Superior Universitario acordó aprobar la solicitud 

indicada. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, 

este organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar para laborar en el Centro 

Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a: 

Nombre: VICTOR ROLANDO ARREOLA MUÑOZ 
Número de DPI: 1930226561101 
Registro de personal: 19990742 
Número de colegiado activo: 568 
Categoría: PROFESOR DE ESTUDIOS DE 

POSTGRADO 
Salario: Q.5,178.00 
Bonificación mensual: Q.275.00 
Vigencia de contratación: Del 25/05/2024 al 30/06/2024 
Días y horario de contratación: Sábado, de 08:00 a 18:00 

Atribuciones: 
Impartir la asignatura de Código Tributario, 
de la Maestría en Gestión Tributaria. 

Partida presupuestaria: 4.5.24.2.11.0.21 
Número de plaza: 75 
Clasificación: 999994 
Número de horas de contratación: 2 

Constancias de secretaría. La Secretaría del Consejo Directivo del Centro Universitario 

de Oriente, deja constancia de lo siguiente: 1. Que estuvieron presentes desde el inicio de 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

CENTRO UNIVERSITARIO DE ORIENTE 

CONSEJO DIRECTIVO 
 

Acta 13-2024  27-06-2024 
 

48 | 48 

la sesión (18:10 horas) los siguientes miembros: Merlin Wilfrido Osorio López, Helmuth 

Cesar Catalán Juarez, José Emerio Guevara Auxume, Henry Estuardo Velásquez 

Guzmán, Zoila Lucrecia Argueta Ramos y Yessica Azucena Oliva Monroy. 2. Que esta 

sesión se realiza en virtud de primera citación y se concluye a las veinte horas con 

cincuenta minutos, del mismo día y en el mismo lugar de su inicio. DAMOS FE: - - - - - - - -  

 
 
 
 


